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Ordenanza Municipal No. 02-2025 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN GENERAL ANTONIO ELIZALDE (BUCAY) 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264, en el numeral 1, dispone 
que es competencia de los gobiernos municipales: “Planificar el desarrollo cantonal y formular 
los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 
urbano y rural; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 5 del artículo 3 establece que es 
deber primordial del Estado: “Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el 
desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al 
buen vivir"; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 6 del artículo 3 establece que es 
deber primordial del Estado: “Promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, 
mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización.”; 
 
Que, el artículo 280 de la Constitución de la República define al Plan Nacional de Desarrollo 
como el “instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 
programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los 
recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos 
autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e 
indicativo para los demás sectores”; 
  
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y garantiza a los 
gobiernos autónomos descentralizados autonomía política, administrativa y financiera; 
  
Que, de conformidad con el artículo 241 de la Carta Magna, la planificación garantizará el 
ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados;  
 
Que, el artículo 55 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), señalan que los gobiernos municipales tienen competencias 
exclusivas de planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, con el fin de regular su uso y la ocupación del suelo urbano y rural;  
 
Que, el artículo 54 del COOTAD en su literal a), dispone que es una de las funciones del Gobierno 
Municipal: “Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para 
garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas 
cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales”; 
 
Que, el artículo 56 del COOTAD determina que el Concejo Municipal es el órgano de legislación 
y fiscalización; En ejercicio de las facultades establecidas en los Arts. 240, 264 de la Constitución 
de la República del Ecuador; 7; 55 literal a); y, 57 literales a) y e) del COOTAD; 
 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 284

3 

Viernes 13 de junio de 2025

 
 

Que, el artículo 57, literal a) del COOTAD, confiere al Concejo Municipal la facultad normativa 
en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;  
 
Que, el artículo 467 del COOTAD dispone: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento se 
expedirán mediante ordenanzas y entrarán en vigencia una vez publicados; podrán ser 
actualizados periódicamente, siendo obligatoria su actualización al inicio de cada gestión”;  
 
Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, textualmente dice: 
"La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos 
autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás 
instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito 
del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa"; 
 
Que, el Libro I, Título II, Capítulo III, Sección Tercera del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, se refiere a los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los 
gobiernos autónomos descentralizados, su contenido, objeto; y, modo de aprobación;  
 
Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo 
(LOOTUGS), establece: “Ordenamiento territorial. - El ordenamiento territorial es el proceso y 
resultado de organizar espacial y funcionalmente las actividades y recursos en el territorio, para 
viabilizar la aplicación y concreción de políticas públicas democráticas y participativas y facilitar 
el logro de los objetivos de desarrollo. La planificación del ordenamiento territorial constará en 
el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
(GAD’s). La planificación para el ordenamiento territorial es obligatoria para todos los niveles de 
gobierno. La rectoría nacional del ordenamiento territorial será ejercida por el ente rector de la 
planificación nacional en su calidad de entidad estratégica”; 
 
Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (LOOTUGS), en el 
Art. 11, literal 3, segundo inciso establece que “Las decisiones de ordenamiento territorial, de uso 
y ocupación del suelo de este nivel de gobierno (Municipal), racionalizarán las intervenciones en 
el territorio de los otros niveles de gobierno”; 
 
Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (LOOTUGS), en el 
Art. 14 manifiesta que “la formulación o actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial. - El proceso de formulación o actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, se regulará por la norma técnica que 
expida el Consejo Técnico”; 
 
Que, el artículo 8 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 
del Suelo (LOOTUGS), establece que: “Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) lo 
considere necesario y esté debidamente justificado, a partir de la evaluación del Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial (PDOT) anterior para definir el alcance de la misma sin alterar su 
contenido estratégico y el componente estructurante que lo articula al Plan de Uso y Gestión del 
Suelo (PUGS), en el caso de los municipios o distritos metropolitanos. Sin embargo, en las 
siguientes circunstancias, la actualización es obligatoria: a) Al inicio de gestión de las autoridades 
locales. b) Cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la jurisdicción 
del GAD y debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la respectiva Planificación 
Especial) Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre”;  
 
Que, en la Resolución Nro. 003-CTUGS-2019, publicada en el Registro Oficial Nro. 86 de 25 de 
noviembre de 2019, el Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo expidió la Norma Técnica 
para el proceso de formulación o actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial de los gobiernos autónomos descentralizados, en cuya Disposición General Séptima 
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dispone a los GAD: “tomar en consideración la Guía para la formulación/actualización del Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, emitida por el ente rector de ordenamiento territorial, 
así como los documentos de apoyo complementarios elaborados para el efecto”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 84 de 16 de junio de 2021, se reforma el artículo 2 del 
Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021 en los siguientes términos: “Cámbiese el nombre 
a la “Secretaría Técnica de Planificación Planifica Ecuador” por el de “Secretaría Nacional de 
Planificación”, como entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía 
administrativa y financiera, adscrita a la Presidencia de la República, a cargo de la planificación 
nacional de forma integral y de todos los componentes del sistema nacional de planificación. La 
Secretaría  Nacional  de  Planificación  estará  dirigida  por  un Secretario Nacional con rango de 
 Ministro de Estado, quien ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial y será de libre 
nombramiento y remoción por el Presidente de la República”;  
 
Que mediante ACUERDO Nro. SNP-SNP-2023-0049-A, de fecha 27 de junio de 2023, la 
Secretaría Nacional de Planificación, aprueba la “Guía para la formulación/actualización de 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDOT Proceso 2023 - 2027”; 
 
Que Con fecha 03 de noviembre de 2023 el Consejo Técnico de Uso y Gestión de Suelo, emite 
la Resolución Nro. 0015-CTUGS-2023, mediante la cual se reforma la Resolución Nro. 003- 
CTUGS - 2019, misma que expidió la NORMA TÉCNICA PARA EL PROCESO DE 
FORMULACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS; 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Publicas, LOOTUGS y más normas conexas. 
 

EXPIDE: 
 
LA ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y PLAN DE USO Y GESTÍON DEL SUELO DEL 
CANTÓN GENERAL ANTONIO ELIZALDE (BUCAY), PERIODO 2023-2027. 
 

CAPÍTULO I 
 

OBJETO, ÁMBITO, VIGENCIA Y REVISIÓN  
 
Art.1.- Objeto. - Establecer el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) como 
instrumento de desarrollo del Cantón General Antonio Elizalde, agregado como anexo a la 
presente ordenanza.  
 
Art.2.- Ámbito de Aplicación. - La presente ordenanza regirá para todo el territorio del cantón 
General Antonio Elizalde, y será de aplicación obligatoria en todo ejercicio de planificación del 
desarrollo, ordenamiento territorial y actividades que ocupen el territorio o incidan 
significativamente sobre él, realizadas por el Gobierno Central, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y otras personas jurídicas públicas o mixtas en el marco de sus competencias, 
así como por personas naturales o jurídicas privadas. 
 
Art. 3.- Definiciones. - Para la correcta aplicación de la presente ordenanza, se establecen las 
siguientes definiciones: 
  
- Memoria Técnica: Documento técnico que describe de manera detallada, precisa y completa, 
el PDOT del Cantón General Antonio Elizalde. 
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 - Modelo de Gestión del PDOT: Es el componente del PDOT del Cantón General Antonio 
Elizalde que contiene un conjunto de estrategias y procesos de gestión que ejecuta el GAD 
Municipal de General Antonio Elizalde, para la administración de su territorio, a fin de solventar 
los problemas y desafíos identificados en el componente de diagnóstico y alcanzar los objetivos, 
estrategias, políticas, planes, programas, proyectos planteados en el componente de propuesta. 
 
- Modelo Territorial Deseado: Es  la  representación  gráfica  e  ideal  del  territorio  en  la  que  
se visualizan   las   condiciones   requeridas   para   fortalecer   los   vínculos   especiales   entre  
los sentamientos humanos, las actividades económicas y el medio natural para alcanzar los 
objetivos de desarrollo planteados por el GAD Municipal de General Antonio Elizalde. 
 
- Objetivos estratégicos: Constituyen la situación fundamental que se desea alcanzar en la visión 
del cantón. Detallan la situación social, cultural, económica deseada, la calidad de vida que se 
debe alcanzar, el rol que el territorio ocupará en el contexto nacional o regional con base en sus 
atributos y la forma deseada de organización institucional y funcionalidad para la gestión.  
 
- Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT): De acuerdo con la ley, es el 
instrumento de planificación que contiene las directrices principales del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón de General Antonio Elizalde, respecto de las decisiones 
estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada del territorio. 
  
- Políticas: Son las líneas de acción que se deben desarrollar para lograr los objetivos propuestos. 
Constituyen el marco dentro del cual deberán desplegarse los esfuerzos y acciones para alcanzar 
los objetivos de gestión y se formulan como una oración en infinitivo, con frases cortas y concisas. 
  
- Programa: Es un conjunto de planes y proyectos relacionados de forma coordinada y 
gestionados de manera conjunta para obtener beneficios y control que no estarían disponibles si 
se gestionaran de forma individual. Los programas suelen tener objetivos estratégicos comunes y 
están diseñados para abordar una serie de necesidades o problemas organizativos. 
  
- Proyecto: Es un esfuerzo temporal llevado a cabo para crear un producto, servicio o resultado 
único. Se caracteriza por tener un inicio y un final definidos, así como un conjunto específico de 
objetivos que se espera alcanzar dentro de un plazo determinado, utilizando recursos limitados. 
 
 

CAPÍTULO II 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT DEL 

CANTÓN GENERAL ANTONIO ELIZALDE (BUCAY) 2023 - 2027 
 

LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS 
  
Art. 4.- Propuesta de Largo Plazo. - De acuerdo a la Guía para la Formulación/Actualización 
de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. Proceso 2023 - 2027 (Secretaría Nacional de 
Planificación, 2023), el PDOT debe contar con una visión a largo plazo que permita proyectar un 
proceso paulatino de cierre de brechas y consecución de mejoras que beneficien a la población y 
fortalezcan un proceso sostenido. 
 
Esta visión de largo plazo es la base fundamental sobre la cual se asienta la propuesta, en la 
medida que marca las grandes apuestas territoriales de acuerdo con las aspiraciones de su 
población y las tendencias sociales, económicas y ambientales que pueden constituirse en barreras 
y oportunidades para la consecución de dichas aspiraciones, tomando en cuenta la visión de largo 
plazo del Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025. 
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La propuesta de largo plazo está conformada por una visión a largo plazo y sus objetivos de 
desarrollo, los cuales se presentan en los puntos a continuación. 
 
Art. 5.- Visión de desarrollo. – Comprende un enfoque a largo plazo que recoge los cambios 
fundamentales que deberían ocurrir para aprovechar las potencialidades existentes y resolver los 
problemas planteados en el diagnóstico en pro de garantizar la superación de barreras para el 
pleno ejercicio de derechos de la población. 
  
Art. 6.- Misión Municipal. - Garantizar el cumplimiento de las funciones y competencias 
establecidas en la ley, bajo los más altos estándares de calidad y desempeño. Fomentar la 
articulación efectiva entre la ciudadanía, las instituciones locales y nacionales, a través de la 
implementación de un modelo de gestión integral que asegure la realización de la visión de 
desarrollo cantonal y sus planes estratégicos.  
 
Art.7.- Objetivo del Plan. - Los objetivos de desarrollo del PDOT constituyen la situación 
fundamental que se desea alcanzar en el plazo determinado en la visión, en el marco de las 
competencias del municipio, y articulándose con el Plan Nacional de Desarrollo vigente. 
 
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón General Antonio Elizalde, tiene los 
siguientes objetivos:  
 
Objetivos de desarrollo: 
 
Art.8.- Sistema Físico Ambiental. - Orientar el desarrollo local hacia la sustentabilidad, creando 
la cultura de conciencia ambiental, intensificando la protección y recuperación del patrimonio 
natural, y promoviendo la aplicación de alternativas verdes que permitan aprovechar los servicios 
ambientales de forma amigable para los ecosistemas. 
 
Art. 9.- Sistema Socio Cultural. - Promover la mejora de la calidad de vida de los residentes del 
Cantón General Antonio Elizalde, así como la reducción de la pobreza y desigualdad social, 
priorizando las acciones dirigidas a incrementar el bienestar de grupos vulnerables, el desarrollo 
de capacidades humanas, y la reducción de la violencia en el territorio. 
 
Art. 10.- Sistema Asentamientos Humanos. - Mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos 
del cantón General Antonio Elizalde a través de la correcta organización de asentamientos 
humanos, y la mejora de la vialidad, cobertura de servicios básicos e infraestructura pública en 
general. 
 
Art. 11.- Sistema Económico Productivo. - Fomentar la generación y distribución de riqueza 
agropecuaria, turística, comercial y de servicios, con conciencia social y ambiental, que, 
generando nuevas fuentes de empleo, incorporen tecnologías que incrementen la productividad y 
competitividad. 
 
Art. 12.- Sistema Político Institucional. - Intensificar la participación ciudadana y mejorar la 
coordinación interinstitucional, en el diseño e implementación de planes, programas, proyectos e 
intervenciones públicas y privadas, en el marco de la protección de los derechos de los ciudadanos 
del Cantón General Antonio Elizalde. 
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SISTEMA       OBJETIVO ESTRATÉGICO  
Sistema Físico Ambiental  OE-12.  Fomentar modelos de desarrollo 

sostenibles aplicando medidas de 
adaptación y mitigación al cambio 
climático. 
 
OE-13.  Promover la gestión integral de los 
recursos hídricos. 
 
  

Sistema Socio Cultural  OE-6. Garantizar el derecho a la salud 
integral, gratuita y de calidad. 
 
OE-9 Garantizar la seguridad ciudadana, el 
orden público y gestión de riesgos. 
 
OE-8. Generar nuevas oportunidades y 
bienestar para zonas rurales con énfasis en 
pueblos y nacionalidades. 
 
 

Sistema Asentamientos Humanos  OE-5 Proteger a las familias, garantizar sus 
derechos y servicios, erradicar la pobreza y 
promover la inclusión social 
 
  

Sistema Económico Productivo  OE-3. Fomentar la productividad y 
competitividad en los sectores agrícolas, 
industrial, acuícola y pesquero, bajo el 
enfoque de economía circular. 
 
OE-11. Conservar, restaurar, proteger y 
hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales. 
  
  

Sistema Político Institucional  OE-15. Fomentar la ética pública, la 
transparencia y la lucha contra la 
corrupción. 
 
  

 
 
Art.13.- Finalidad del Plan. - El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón 
General Antonio Elizalde, tiene como finalidad convertirse en el instrumento fundamental de 
gestión y promoción del desarrollo del Cantón, el cual establece las pautas, lineamientos y 
estrategias para alcanzar un desarrollo sostenible del territorio.  
 
Art.14.- Vigencia del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. - El Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial del Cantón General Antonio Elizalde, tiene una vigencia temporal 
hasta el año 2027, pudiendo ser reformado cuando así lo considere el GAD del Cantón General 
Antonio Elizalde. El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón General Antonio 
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Elizalde, será público, y cualquier persona podrá consultarlo y acceder al mismo de forma digital 
a través de los medios de difusión del GAD Cantonal, así como, de forma física en las 
dependencias municipales encargadas de su ejecución y difusión.  
 
Art.15.- Ajustes y Actualización del Plan. - Los ajustes futuros en el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial en su cartografía o en los estudios informativos o anteproyectos de 
infraestructuras o en los planes y programas, se podrán hacer con la justificación debida. Todos 
los Planes de Ordenación Municipal deberán aplicar las normas del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de acuerdo a sus escalas cartográficas. Se entiende por actualización del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, la inclusión en el mismo de las determinaciones 
que surjan en el futuro, cuando se considere necesario para la mejor comprensión de su contenido, 
basada en los informes pertinentes. Los ajustes y la actualización serán efectuados por la entidad 
a cargo de la gestión y ejecución del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, debiendo 
informar y someterse a aprobación dichos ajustes y actualizaciones, por parte del Consejo de 
Planificación del cantón General Antonio Elizalde y el Concejo del GAD Cantonal de General 
Antonio Elizalde.  
 
Art.16.- Entidad para la gestión y ejecución del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial. - Corresponde al GAD del Cantón General Antonio Elizalde, sus Direcciones, en el 
ámbito de sus funciones y atribuciones; gestionar, impulsar, apoyar, realizar los estudios y 
ejecutar los programas y proyectos contemplados en el PDOT Cantonal. Los programas y 
proyectos de desarrollo, de ordenamiento territorial y de gestión, de competencia Cantonal se 
constituyen en prioritarios para el GAD del Cantón General Antonio Elizalde. Los programas y 
proyectos correspondientes a otros niveles de gobierno se gestionarán de acuerdo a los 
mecanismos establecidos en el artículo 260 de la Constitución, y las modalidades de gestión 
previstas en el COOTAD.  
 
Art.17.- Seguimiento y Evaluación. - El GAD del cantón General Antonio Elizalde, realizará un 
monitoreo periódico de las metas propuestas en el PDOT Cantonal y evaluará su cumplimiento 
para establecer los correctivos o modificaciones que se requieran. Reportará anualmente a la 
Secretaría Nacional de Planificación el cumplimiento de las metas propuestas en el PDOT 
Cantonal, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 50 y 51 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas. La Dirección de Planificación en conjunto con la Dirección 
Financiera del GAD del cantón General Antonio Elizalde, coordinarán los mecanismos de 
seguimiento y evaluación del PDOT Cantonal con las secretarias Sectoriales.  
 
Art.18.- Del control de la ejecución. - El control de la ejecución del PDOT del Cantón General 
Antonio Elizalde, corresponde al Ejecutivo Cantonal, al Consejo de Planificación Cantonal de 
General Antonio Elizalde y a las instancias de participación establecidas en la Ordenanza del 
Sistema de Participación Cantonal, expedida por el GAD Cantonal de General Antonio Elizalde.  
 
Art.19.- Aprobación Presupuestaria. - De conformidad con lo previsto en la ley, el GAD del 
cantón General Antonio Elizalde, tiene la obligación de verificar que el presupuesto operativo 
anual guarde coherencia con los objetivos y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial.  
 
Art.20.- Ejecución. - La ejecución de la presente ordenanza es responsabilidad de la Dirección 
de Planificación y Desarrollo territorial y, en coordinación con las Direcciones de Obras Públicas, 
Dirección de Medio Ambiente (Saneamiento Ambiental) y Asesoría Jurídica. 
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Art.21.- Publicación. - Para conocimiento de la ciudadanía, esta Ordenanza se difundirá por los 
medios de comunicación con que cuente la Municipalidad, inclusive por medios electrónicos. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA: Forma parte constitutiva de la presente Ordenanza como anexo, la Actualización del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial PDOT periodo 2023-2027, el cual es de obligatorio 
cumplimiento para el sector público.  
 
SEGUNDA: En todo cuanto no se encuentre contemplado en esta Ordenanza se estará a lo 
dispuesto en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo, y demás leyes conexas que 
sean aplicables y no se contrapongan.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

VIGENCIA. - La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha  de su sanción, y; 
se publicará conforme a lo establecido en el Primer Inciso Reformado del Art. 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).  
  
Dado y suscrito en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón General Antonio Elizalde, a los veinticinco días del mes de 
marzo del año dos mil veinticinco. 

 
 
 
 
 
Ing. Mauricio Rosado Mendoza                                      Ab. Kléber Cerezo Loor 
ALCALDE DEL CANTÓN GENERAL       SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
ANTONIO ELIZALDE (BUCAY) 
 
Secretaría Municipal. General Antonio Elizalde (Bucay), 26 de marzo del 2025. CERTIFICO: 
Que LA ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y PLAN DE USO Y GESTÍON DEL SUELO DEL 
CANTÓN GENERAL ANTONIO ELIZALDE (BUCAY), PERIODO 2023-2027, fue 
discutida y aprobada por el Concejo Municipal del Cantón General Antonio Elizalde (Bucay), en 
dos Sesiones: Ordinaria del lunes 24 de marzo del 2025 y Extraordinaria del martes 25 de marzo 
del 2025, en  Primero y Segundo debate, respectivamente. 
 

 

 

 

Ab. Kléber Cerezo Loor 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón General Antonio 
Elizalde (Bucay). General Antonio Elizalde (Bucay), 27 de marzo del 2025.  
De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización SANCIONO la presente  
ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
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ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y PLAN DE USO Y GESTÍON DEL SUELO DEL 
CANTÓN GENERAL ANTONIO ELIZALDE (BUCAY), PERIODO 2023-2027; y, ordeno 
su PROMULGACIÓN en el Registro Oficial, Gaceta Municipal, dominio Web de la 
institución y medios de comunicación local. 
 

 

 

 

Ing. Mauricio Rosado Mendoza 
ALCALDE DEL CANTÓN GENERAL ANTONIO ELIZALDE (BUCAY) 

Secretaría Municipal, General Antonio Elizalde (Bucay), 28 de marzo del 2025.  
El suscrito Secretario del Concejo Municipal: CERTIFICA que la presente 
ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y PLAN DE USO Y GESTÍON DEL SUELO DEL 
CANTÓN GENERAL ANTONIO ELIZALDE (BUCAY), PERIODO 2023-2027, fue 
sancionada y firmada por el señor Ing. Alejandro Mauricio Rosado Mendoza, Alcalde del 
Cantón General Antonio Elizalde (Bucay), el día jueves 27 de marzo del año 2025, y; 
ordenó su promulgación a través del Registro Oficial, Gaceta Municipal, dominio Web 
de la institución y medios de comunicación local. 
 

 

 

 

Ab. Kléber Cerezo Loor 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 
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